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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Yo, Ing. Allen Brown Hidalgo, en 

compañía MINERA CACHABÍ CIA. LTDA., comú E 
9 de abril del 2008, he procedido a inscribr el Libro de 

Socios Y Participaciones de la compañía, la siguiente 
transferencia de dominio de participaciones: 

e Del socio Ing. Allen Francis Brown Hidalgo, con Cédula de 
Ciudadanía No. 170310310-9, 21.206 participaciones de US$ 1,00 

cada una, total US$ 21.206,00 a favor del Ing. Arturo Efraín 

Egiez Delgado, con Cédula de Ciudadanía No. 1704102340. 

e De la socia Sra. Susana Avelina Brown Hidalgo, con Cédula de 

Ciudadanía No. 1704260403, 9 participaciones de US$ 1,00 cada 

una, total US$ 9,00 a favor de la Sra. Karen Gisella Manjarres 

Cuesta, con Cédula de Ciudadanía No. 1707294235. 

. De la socia Sra. María Olivia Hidalgo Gutiérrez, con Cédula de 

Ciudadanía No. 1701621938, 9 participaciones de US$ 1,00 cada 

una, total US$ 9,00 a favor de la Sra. Karen Gisella Manjarres 

Cuesta, con Cédula de Ciudadanía No. 1707294235 

pr 

Cedentes y Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. AT 

El RUC de la compañía MINERA CACHABÍ CIA. LTDA., es 1790652327001, 

sus oficinas se encuentran en la ciud de Quito, en la Isabel La 

Católica 882. Teléfono 2506057. 

Acompaño la tercera copia certificada de la escritura de cesión de 

participaciones, antes indicada, otorgada ante el Notario Undécimo 

el 9 de abril del 2008. 

legales consiguientes. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los vn. Y 

Muy atentamente, 

CACHABÍ CIA. LTDA. , A 
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Ing. Allen Brown Hidalgo Génteel 

Gerente d tn 

C.C. $ 170310310-9 , pa 

Expediente No. 16342 
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NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA MINERA CACHABI CIA. LTDA. 

OTORGADA FOR: 
Ing. Allen Francis Brown Hidalgo y Otros. 

A FAVOR DE: 
ing. Arturo Efraín Egúez Delgado y Olra. 

CUANTÍA : USD $ 21.224,00 

DÍ: | COPIAS 
  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República. del Ecuador, hoy día nueve [ 09 ) de Abril del 

año doz mil ccho, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

idrobo, Notario Undécimo de Quito, istrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a 

la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados del 

mismo: El Ingeniero Allen Francis Brown Hidalgo, 

por sus propios derechos, de estado civil casado, 

pero disuelio de la sociedad couvugal, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; la 

señora Busana Avelina Brown Hidalgo, por sus 

s derechos, de estado civil casada, pero 

ta gle la sociedad conyugal, según consta de    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

    

 



documento que se agrega como habilitante; — la 

señora María Olivia Hidalgo Gutiérrez, por sus 

propios derechos, de estado civil divorciada; el 

ingeniero Arturo Efraín Egúez Delgado, por sus 

propios derechos, de esfado civil casado; v, la 

señora Karen Gisella Manjarres Cuesta, por sus 

propios derechos, de estado civil casada.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar v obligarse 

a quienes de conocer doy fe y que se identifican de 

conformidad con los documentos que me exhiben y 

cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a Escritura 

Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal 

y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a 5u Cargo, 

extender una de cesión y traspaso de 

participaciones de compañía de responsabilidad 

limitada, del siguiente tenor: CLÁUSULA ÚNICA: 

Comparecen, por una parte, los señores Ingeniero 

Allen Francis Brown Hidalgo, Dn sus propios 

derechos, por tener disuelta la sociedad conyugal 

formada con la señora María Speck de Brown, 

Susana Ávelina Brown Hidalgo casada, por sus 

propios derechos, por tener disuelta la sociedad 

cone formada con el señor Marcelo Alvear del 

, María Olivia Hidalgo Gutiérrez, de estado 

vorciada, por sus propios derechos, todos 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

ecuatoriano, mayores de edad, domiciliados en 

Quito, en calidad de CEDENTES; y, por otra, en 

calidad de CESIONARIOS, Ingeniero Arturo Efrain 

Egúez Delgado y Karen Gisella Manjarres Cuesta, 

casados, ecuatorianos, domiciliados en Quito, por 

sus propios derechos; y dicen que los Cedentes, 

señores Ingeniero Allen Francis Brown Hidalgo, 

Susana Avelina Brown Hidalgo y María Olivia 

Hidalgo Gutiérrez, ceden y transfieran a favor de los 

señores Ingeniero Arturo Efraín Egñúez Delgado y 

Karen Gisella Manjarres Cuesta, las participaciones 

que tienen y poseen en la compañía MINERA 

CACHABI CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente 

detalle: aj El socio, Ingeniero Allen Francis Brown 

* Hidalgo, cede y transfiere (21.206) veinte y un mil 

doscientos seis participaciones de (USD $ 1,00) un 

dólar cada una, total veinte y un mil doscientos seis 

dólares (USD $ 21.206,00), a fawor del Ingeniero 

Arturo Efrain Egúez DgadorÍl La socia, señora 

Susana Avelina Brown Hidalgo, cede y transfiere 

nueve (9) participaciones de (USD $ 1,00) de un 

dólar cada una, total nueve dólares (USD $ 9,00) a 

favor de la señora Karen Gisella Manjarres Cuesta; 

y, €) La socia, señora María Olivia Hidalgo 

Gutiérrez, cede y transfiere (9) nueve 

participaciones de un dólar (USD $ 1,00) cada una, 

- 10141 (USD $ 9,00) nueve dólares a favor 
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presente cesión es sin reserva y con todos los 

derechos y obligaciones que corresponden a las 

participaciones cedidas.- Se agrega la certificación 

conferida por el representante legal de la compañía, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo ciento trece 

de la Ley de Compañías.- De esta escritura de cesión 

se sentará razón al margen de la escritura referente 

a la constitución en el respectivo protocolo del 

Notario.- MINERA CACHABI CIA. LPDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en 

la ciudad de Quito, ante la Notaria Segunda, 

Doctora Ximena Moreno de Solines, el veinte y ocho 

de mayo de muil novecientos ochenta y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 

catorce de agosto de mil novecientos ochenta y 

cuatro.- Usted señor Notario se servirá agregar la 

demás cláusulas de estilo".- Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por el Doctor Sergio 

Peñaherrera G., Abogado con matrícula profesional 

número dos mil cuatrocientos cuarenta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes libre y voluntariamente por así 

convenir a sus mutuos intereses ratifican el 

contenido íntegro de esta escritura la aceptan en 

todas sus partes, los cesionarios declaran en forma 

expresa) que el dinero para el pago del precio 

pactado proviene de fuente lícita y no tiene relación 
A A . » . 

¿29m lavado de dinero o de activos; y, leída que les 

  
 



      

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

fue integramente esta Escritura, por mi el Notario 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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Ing. Allén Francis Brown Hidalgb: 
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Sra. Susana Avelina Brówn Hidalgo. 
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¿ María ía Hidalgo Gutiérrez. 
CC No, 

ing” Arturo Efraín Egiez Delgado. 
S.C No. /704/02340 - 

Y 
Karen Gisélla M njarres vesta 
No. 1193 Pan ES 

  

    

  

  



CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

MINERA GCACHABI CIA. LTDA., por medio de este documento 

certifico que la Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, en sesión celebrada el día jueves 3 de enero del 

2008, resolvió, por acuerdo unánime, autorizar a los socios 

de la compañía, señores Ingeniero Allen Francis Brown 

Hidalgo, Susana Avelina Brown Hidalgo y María Olivia Hidalgo 

Gutiérrez, para que cedan y transfieran a favor de los 

señores Ingeniero Arturo Efraín Egúez Delgado y Karen Gisella 

Manjarres Cuesta, las participaciones que tienen y poseen en 

la compañía MINERA CACHABI CIA. LTDA., de acuerdo al 

siguiente detalle: a) Del socio, Ingeniero Alien Francis 

Brown Hidalgo, para que ceda Y transfiera 21.206 

participaciones de US$ 1,00 cada una, total US$ 21.206,00, a 

favor del Ingeniero Arturo Efraín Eguúez Delgado; b) De la 

socia, señora Susana Avelina Brown Hidalgo, para que ceda y 

transfiera 9 participaciones de US$ 1,00 cada una, total 

US$ 9,00 a favor de la señora Karen Gisella Manjarres Cuesta; 

Y, C) De la socia, señora María Olivia Hidalgo Gutiérrez, 

para que ceda y transfiera 9 participaciones de US$ 1,00 cada 

una, total US$ 9,00 a favor de la señora Karen Gisella 

Manjarres Cuesta. 

Quito, 3 de enero de 2008 

     

  

Ing. Allen Brown Hidalgo 

GERENTE 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MINERA CACHABI CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA JUEVES TRES DE 

ENERO DEL DOS MIL OCHO.” 

En Quito, hoy día jueves, 3 de enero del 2008, a las 10H00, 

en el local donde funcionan las oficinas de la compañía, 
ubicadas en la calle Isabel La Católica 882 y Cordero, se 
constituye la presente Junta General Universal de Socios, con 

el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de la 

autorización que debe darse a los socios de la compañía, 

señores Ingeniero Allen Francis Brown Hidalgo, Susana Avelina 
Brown Hidalgo y María Olivia Hidalgo Gutiérrez,” para 
transferir participaciones a favor de los señores Ingeniero. 

Arturo Efraín Equez Delgado y Karen Gisella Manjarres > Cuesta 

y “su consiguiente admisión” —como—muevos “sótiosg de 

compañía.- Preside la Junta, la señora María Olivia Hidalgo 

—Gutiérrez y actúa de Secretario el suscrito Gerente, 

Ingeniero Allen Brown Hidalgo.- Antes de instalarse la Junta, 

se forma la lista de los socios presentes, con el número de 

participaciones que tienen y el número de votos que les 

corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia del 

100% del capital pagado de la compañía, documento que firmado 

por la Presidente y Secretario de esta reunión se manda 

agregar al Expediente del Acta.- Instalada la Junta, la 

señora Presidente pone a consideración de la misma, el único 

punto objeto de la reunión, agregando que los socios señores 

Ingeniero Allen Francis Brown Hidalgo, Susana Avelina Brown 

Hidalgo y María Olivia Hidalgo Gutiérrez, han expresado su 

interés en ceder la totalidad de las participaciones que 

tienen y poseen en la compañía MINERA CACHABI CIA. LTDA., a 

favor de los señores Ingeniero Arturo Efraín Eguúez Delgado y 

Karen Gisella Manjarres Cuesta, quienes han manifestado su 

voluntad para adquirir dichas participaciones.- 

Inmediatamente, la Junta por unanimidad resuelve autorizar a 

los socios de la compañía, señores Ingeniero Allen Francis 

Brown Hidalgo, Susana Avelina Brown Hidalgo y María Olivia 

Hidalgo Gutiérrez, para que cedan y transfieran a favor de 

los señores Ingeniero Arturo Efraín Eguúez Delgado y Karen 

> Manjarres Cuesta, de acuerdo al siguiente detalle: a) 

Al j¡y9tio, Ingeniero Allen Francis Brown Hidalgo, para que 

ceá transfiera 21.206 participaciones de US$ 1,00 cada 
und,y total ¡US$ 0% 00, a favor del Ingeniero Arturo Efraín 
pode 26 ado;_-6) A la socia, señora' Susana Avelina Brown 

ara”que ceda y transfiera 9 participaciones de US$ 

una, total US$ 9,00 a favor de la señora Karen 

    

    
Gisell anjarres Cuesta; Y, C) A la socia, señora María 

Oliwíia idalgo Gutiérrez, para que ceda y transfiera 9 

participaciones de US$ 1,00 cada una, total US    
 



    

de “la señora Karen Gisella Manjarres GCuesta.- Como 

consecuencia de la resolución que antecede, se admite como 

nuevos socios de la compañía a los señores Ingeniero Arturo 

Efraín Egúiez Delgado y Karen Gisella Manjarres Cuesta.- Se 

faculta a la Gerente de la compañía para que extienda la 

certificación que acredita el acuerdo unánime del capital 

social respecto a la cesión y traspaso de participaciones que 

es materia de esta Junta.- Sin haber más que tratar, se 

levanta la sesión a las 11h00, concediéndose 30 minutos de 

receso para redactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a las 

11n30, se da lectura a esta acta y se la aprueba por 

unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes.- 

f) Ing. Allen Brown Hidalgo.- f) Sra. Susana Brown Hidalgo.- 

f) Sra. María O. Hidalgo Gutiérrez.- 

“Es fiel copia del original al cual me remito en caso 

necesario. 

Quito, 3 de enero del 2008 

Ing. Allen Brown Hidalgo 

Gerente - Secretario 
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confieto esta TEECEBA. COPIA CERTIFICADA de la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MINERA 

CACHABI CIA, LIDA., otorgada por Ing. Allen Francis Brown Hidalgo y 

Otros, a favor de Ina. Arturo Efraín Equez Delgado y Otra., fimada y 

sellada en Quito, a 09 de abril de 2.008.- 
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a DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO, 
¡ARÍIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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ZON: Tomé nota de la Cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía 
A 

MINERA CACHABI CIA. LTDA. otorgada agite mí, el 28 de 

mayo de 1984.- V 

QUITO, A 20 DE MAYO DEL 2008.- 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINE - 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 794 de REGISTRO 
MERCANTIL de catorce de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 1611, tomo 115 

correspondiente a la Constitución de la compañía “MINERA CACHABI CIA: LTDA.” lo 

referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de julio del dós mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

  

 


